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¿Qué es una Importación? 

Regulada en la Ley 18.525 “Normas Sobre Importación 
de Mercancías al País” 

Importar consiste en la 
internación de mercaderías 

y servicios dentro de un 
país, para distribuirlos en el 

interior de este 

Mercancías sin carácter 
comercial (hasta US$3.000 

Dólares FOB) y con carácter 
comercial (hasta US$1.000 

dólares), no se requiere 
Agente de Aduana  

Si se superan estos valores, 
es obligación contratar un 

agente de aduana. 



Mecanismo del IVA en la Importación: ¿Qué 
Tributos deben pagar las Importaciones? 



Mecanismo del IVA en la Importación: ¿Qué 
Tributos deben pagar las Importaciones? 

Ad Valorem 
(Va IVA 



Ad Valorem 

Impuesto a la 
importación de 

todas las 
mercancías 

6% sobre el valor 
aduanero o CIF 

(Costo de la 
mercancía + prima 
de seguro + flete 

de transporte)  

Puede disminuirse 
el % del impuesto 

(o incluso 
eliminarse) si la 

mercancía proviene 
de un país que ha 

firmado un TLC con 
Chile 





Ejemplo de Cálculo del Impuesto Ad Valorem 

Valores Dólares 

Valor FOB Mercancía US$ 12.000 

Flete Internacional US$ 2.500 

Seguro US$ 51 

Valor CIF US$ 14.551 

Ad Valorem = 
6% del valor 

CIF 
6% de US$ 

14.551 

Valor del 
Impuesto Ad 

Valorem: 
US$ 873,06 



Mecanismo del IVA en la Importación: Ejemplo de 
IVA 

Valores Dólares 

Valor CIF US$ 14.551 

Ad Valorem US$ 873,06 

Base Imponible (Valor CIF o Valor 
Aduanero + Ad Valorem) 

US$ 15.424,06 

IVA Total a pagar por esta operación US$ 2.930,57 

Para calcular el IVA 
se debe considerar 
la siguiente base 

imponible 

19% de (Valor CIF + 
Ad Valorem) 

La totalidad de los 
impuestos de una 

operación serían la 
suma del IVA + el Ad 

Valorem 



Documentos Tributarios en la Importación 

Conocimiento de 
Embarque 

Factura 
Comercial 

Certificado de 
Origen 

Declaración de 
Ingreso ante el 

Servicio Nacional 
de Aduana (DIN) 

Mandato Especial 
(en caso de tener 

Agente de 
Aduanas) 



Declaración de Importación en el Formulario 29 

Las importaciones 
se deben declarar 

en el F-29 
respectivo 

Importaciones sin 
derecho a Crédito 

Fiscal: Línea 25 del 
F-29 

Importaciones con 
derecho a Crédito 

Fiscal: línea 33 (del 
giro) y 34 

(importaciones de 
Activo Fijo) 







¿Qué es una Exportación? 

Aduanas, SII 

Exportar corresponde 
transferir el dominio de una 

mercancía nacional o 
nacionalizada para su uso o 

consumo exterior 

Exportador: persona que abre 
un registro de exportación en 
el Banco Central de Chile y 

queda obligada a presentar al 
referido Banco, la 

documentación comprobatoria 
de la exportación 



Franquicia Tributaria 

Exención del pago 
de impuestos a un 
agente económico 

o actividad 

O bien, rebaja de 
las cargas o bases 

imponibles 
tributarias 

Franquicia art. 36 
DL 825 “IVA 
Exportador” 



Mecanismo del IVA en la Exportación: Art. 36 DL 
825 

Artículo 36°- Los exportadores tendrán derecho a 
recuperar el impuesto de este Título que se les hubiere 

recargado al adquirir bienes o utilizar servicios 
destinados a su actividad de exportación. Igual 
derecho tendrán respecto del impuesto pagado al 

importar bienes para el mismo objeto. Las solicitudes, 
declaraciones y demás antecedentes necesarios para 
hacer efectivos los beneficios que se otorgan en este 

artículo, deberán presentarse en el Servicio de 
Impuestos Internos. 



Recuperación del IVA por los Exportadores 

Adquisición, construcción 
o importación de bienes 

destinados a su actividad 
de exportación. 

Utilización de servicios 
destinados al mismo fin. 

Exportador, que sea a la 
vez productor de los 
bienes que exporta, 

puede recuperar el IVA 
pagado o soportado 

sobre: 

a) Las materias primas, 
partes o piezas y otros 

elementos consumidos en 
el proceso de producción; 

b) Las maquinarias, 
equipos industriales, 

incluidos sus repuestos y 
accesorios. 

c) Bienes cuya 
adquisición constituya un 

gastos general de la 
empresa. 



Mecanismo del IVA en la Exportación: Art. 36 
DL 825 

3 vías de 
recuperación del 

Crédito Fiscal 

a) Imputándolo a su 
DF respecto de las 
ventas o servicios 

locales afectos a IVA 

b) Solicitando su 
devolución al SII, una 
vez materializada la 

exportación por medio 
de los embarques 

c) Solicitando su 
devolución a la 

autoridad fiscal, de 
forma previa a la 

exportación (proyecto 
de exportación) 



¿Cómo solicitar devolución del IVA Exportador? 

Se puede solicitar por 
internet (se puede presentar 
de forma física en la Unidad 

del SII correspondiente) 
Presentar el F-29 

Se debe llenar el F-3600 
(“Solicitud de Devolución IVA 

Exportador”) 

Si exporto bienes y/o 
servicios, o soy transportista 

de carga o tengo una 
empresa hotelera, además 

debo declarar el F-3601 
(Detalle de Exportaciones de 

Bienes y Servicios) 




